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 ORDEN de 8 de marzo de 2010, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de concesión de subven-
ciones para actividades de voluntariado cultural y se 
efectúa su convocatoria para el año 2010.

De conformidad con los principios estable cidos en la 
Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para An-
dalucía, por los que se facilita la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social, 
y conforme a la Ley 7/2001, de 12 de julio, del Voluntariado, 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y del De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se regulan 
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayu-
das públicas por la Administración de la Junta de Andalucía 
y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, se dictó 
la Orden de 21 de abril de 2005, por la que se esta blecen las 
bases reguladoras de la concesión de subven ciones en mate-
ria de voluntariado cultural y se efectuó su convocatoria para 
el año 2005.

La aplicación de la mencionada Orden, supuso la intro-
ducción de los preceptos de la Ley 7/2001, de 12 de julio, del 
Voluntariado, en la regulación que sobre la concesión de sub-
venciones en dicha materia había desarrollado la Consejería 
de Cultura. En la mencionada norma se establece el régimen 
jurídico de la acción voluntaria organizada y desarrollada por 
los ciudadanos y ciudadanas a través de entidades sin ánimo 
de lucro, regulando los derechos y obligaciones que surgen de 
la relación entre las personas voluntarias y las entidades, su 
colaboración con las Administraciones Públicas en la confor-
mación de políticas públicas, así como señalar que entre las 
áreas de actuación en que pueden realizarse actividades de 
esta naturaleza se encuentra la cultura.

En la actualidad, la entrada en vigor de normativa que 
afectan a la legislación sobre subvenciones, así como la incor-
poración al marco legal de regulación sobre la utilización de 
medios electrónicos por parte de las Administraciones Públi-
cas, obliga a introducir novedades en el procedimiento de con-
cesión de subvenciones a proyectos de voluntariado cultural.

En ese sentido, el Real Decreto 887/2006, de 21 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, incluye pre-
ceptos que constituyen legislación básica del Estado. Por otro 
lado, la Orden de 8 de enero de 2008 de la Consejería de 
Cultura regula la tramitación electrónica procedimientos de 
subvenciones de su competencia, ajustándose a los requisitos 
y garantías que se establecen en el Decreto 183/2003, de 
24 de junio, por el que se regula la información y atención al 
ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos 
por medios electrónicos (Internet), y a las normas básicas de 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos. En ese mismo sentido, la 
Orden 11 de octubre de 2006, de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, por la que se establece la utilización 
de medios electrónicos para la expedición de copias autentica-
das, posibilita la tramitación electrónica integral de expedien-
tes administrativos, incorporando a los sistemas informáticos 
de tramitación, imágenes electrónicas de los documentos en 
soporte papel, con plenas garantías jurídicas.

Por lo expuesto, vistos los informes preceptivos, con arre-
glo a los principios de publicidad, transparencia, concurren-
cia, objetividad, igualdad y no discriminación y eficacia en el 
cumplimiento de los objetivos fijados y eficiencia en la asig-
nación y utilización de los recursos destinados a tal fin, en 
virtud del artículo 68 Estatuto de Autonomía para Andalucía, y 
conforme a los principios establecidos en el artículo 8.3 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, y su Reglamento aprobado en virtud del Real Decreto 

887/2006, de 21 de julio, el artículo 107 de La Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, de la Ley 3/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tri butarias, Administrativas y Financie-
ras, de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, de las normas básicas de 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos, a la Disposición adicio-
nal tercera de la Ley 7/2001, de 12 de julio, del Voluntariado, 
así como a lo establecido en el artículo 1.2.f) del Decreto 
123/2008, de 29 de abril, por el que se aprueba la estructura 
orgánica de la Consejería de Cultura,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y Régimen Jurídico.
1. La presente Orden tiene por objeto la regulación de las 

bases para la concesión de subvenciones en materia de volun-
tariado cultural y su convocatoria para el año 2010.

2. Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, 
además de lo previsto por la misma, se regirán por las normas 
aplicables de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por el Real De-
creto 887/2006, de 21 de julio, por la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como 
por lo establecido en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de 
Hacienda Pública de la Comunidad Autó noma de Andalucía, 
por la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributa-
rias, Administrativas y Financieras, por la Ley del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para cada ejercicio 
presupuestario y por el Reglamento por el que se regulan los 
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos, aprobado por el Decreto 254/2001, 
de 20 de noviembre.

3. Las subvenciones se concederán en régimen de concu-
rrencia competitiva y de acuerdo con los principios de publici-
dad, transparencia, objetividad, igualdad, no discriminación, 
efi cacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la 
Conseje ría de Cultura y eficiencia en la asignación y utilización 
de los recursos públicos, con cargo al crédito del programa 
4.5.E del Presupuesto de Gastos de la Consejería de Cultu ra 
de la Junta de Andalucía, y estarán limitadas por la disponibi-
lidad presupuestaria exis tente para el ejercicio en que se efec-
túe la convocatoria.

Artículo 2. Destinatarios.
1. Las subvenciones aquí reguladas se dirigen a entidades 

que desarrollen programas de acción voluntaria organizada en 
el sentido en que la define el artículo 3 de la Ley 7/2001, de 
12 de julio, del Voluntariado, las cuales, en el momento de la 
soli citud, han de cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener personalidad jurídica privada.
b) Estar legalmente constituidas.
c) Carecer de ánimo de lucro.
d) Contar con participación de personas voluntarias. A tal 

efecto, se entenderá por personas voluntarias las que quedan 
definidas en el artículo 10 de la Ley del Voluntaria do.

e) Actuar en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

f) Que entre sus objetivos figure cumplir una finalidad 
de carácter cultural mediante la ejecución de actividades de 
inte rés público orientadas al acercamiento del Patrimonio 
Históri co de Andalucía a la ciudadanía, a la difusión de las 
activida des relacionadas con él y al fomento de las actividades 
cultu rales y artísticas en general. 
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2. Además de estos requisitos, las entidades que solici-
ten la concesión de subvención para un proyecto de volun-
tariado cultural deberán estar inscritas, o haber solicitado su 
inscripción antes de formalizar la solicitud de subvención, en 
el Registro General de Entidades de Voluntariado de Andalu-
cía, establecido en el artículo 17 de la Ley del Voluntariado, y 
conforme se desarrolla en el Decreto 3/2007, de 9 de enero, 
por el que se regula la organización y funcionamiento del Re-
gistro General de Entidades de Voluntariado de Andalucía y el 
seguro de las personas voluntarias. Si bien, como se indica en 
el artículo 8, apartado 1, del mencionado Decreto, no podrá 
dictarse la resolución de concesión hasta quedar acreditada la 
inscripción en el Registro.

Las entidades de voluntariado deberán mantener los re-
quisitos exigidos en este apartado durante todo el período de 
realización del programa subvencionado.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, no podrán obtener la condición de beneficiaria de las 
subvenciones reguladas en la presente Orden las entidades, a 
que se refiere el apartado anterior, en las que concurra alguna 
de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido 
declaradas insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declaradas en concurso, estar sujetas a intervención judicial o 
haber sido inhabilitadas conforme a la Ley Concursal sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la senten-
cia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declaradas culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de 
las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la repre-
sentación legal de otras personas jurídicas en alguno de los su-
puestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, sobre regulación de 
los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de 
los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de 
la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos 
Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de De-
claración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos 
y otros Cargos Públicos, de la Ley 53/1984, de 26 de diciem-
bre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Ad-
ministraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos 
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General en los términos establecidos en 
la misma o en la autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por 
las disposiciones vigentes, en la forma que se determine re-
glamentariamente, o ser deudora en período ejecutivo de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía por cualquier otro ingreso 
de Derecho Público.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio califi-
cado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones en los términos que reglamentaria-
mente se determinen.

h) Haber sido sancionada mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la 
Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria.

i) En ningún caso podrán obtener la condición de benefi-
ciaria de las subvenciones reguladas en esta Orden las asocia-
ciones incursas en las causas de prohibición previstas en los 
apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 
22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. Tampoco 
podrán obtener la condición de beneficiaria las asociaciones 

respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento 
administrativo de inscripción por encontrarse indicios raciona-
les de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el ar-
tículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga 
resolución judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la 
inscripción en el correspondiente registro.

4. La justificación por parte de las personas o entida-
des de no estar incursas en las prohibiciones para obtener la 
condición de beneficiario se realizará mediante la aporta ción, 
junto con la solicitud, debidamente confeccionadas, de las de-
claraciones responsables recogidas en los Anexos que acom-
pañan a la presente Orden.

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los soli-
citantes que no tengan su residencia fiscal en territorio espa-
ñol deberán presentar, si así fueran requeridas por el órgano 
instructor del procedimiento con anterioridad a la formulación 
de la propuesta de resolución definitiva, certificado de residen-
cia fiscal emitido por las autoridades competentes de su país 
de residencia.

Artículo 3. Actividades subvencionables.
1. A efecto de la presente Orden, son actividades sub-

vencionables todas aquéllas que se refieran a actividades de 
voluntariado cultural propias del ámbito de competencias de 
la Consejería de Cultura, establecido en el Decreto 175/2009, 
de 19 de mayo, por el que se modifica el Decreto 123/2008, 
de 29 de abril, por el que se aprueba su estructura orgánica, 
y que puedan ser atendidas con cargo a los créditos consigna-
dos en el Presupuesto de Gastos de la Consejería de Cultura 
del Programa 4.5.E de Cooperación Cultural.

2. En todo caso, para poder acceder a las subvenciones 
reguladas en esta Orden, las actividades de voluntariado cultu-
ral deberán iniciarse o haberse iniciado en el ejercicio en que 
se realice la correspondiente convocatoria. Si tuvieran carác-
ter plurianual, en cada convoca toria anual se solicitará única-
mente subvención para la activi dad que haya sido realizada o 
se vaya a realizar durante el año de la convocatoria.

3. Podrán concederse subvenciones para las actividades 
de voluntariado cultural a que se refiere este artículo, con las 
siguientes excepciones:

a) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto 
a la Administración de la Junta de Andalucía por una norma de 
rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que 
les resulte de aplicación de acuerdo con su propia normativa.

b) Las que puedan concederse al amparo de otra norma-
tiva específica por la Consejería de Cultura o por la Empresa 
Pública de Gestión de Programas Culturales.

c) Las que, con carácter excepcional, por razones de inte-
rés público, social, cultural, u otros debidamente justificados y 
relacionados con el ámbito de competencias de la Consejería 
de Cultura, no puedan ser objeto de convocatoria pública.

Artículo 4. Acciones y conceptos subvencionables.
1. Las subvenciones reguladas en esta Orden se conce-

derán para la realización de acciones de voluntariado cultu ral 
en el ámbito territorial de Andalucía y de acuerdo con los sec-
tores considerados prioritarios en cada convocatoria anual, los 
cuales serán determinados por ella.

2. Con cargo a la subvención se podrán sufragar cuantos 
gastos sean originados por la actividad efectuada, incluidos, 
en su caso, los derivados de la formación del voluntariado cul-
tural, así como los correspondientes a los seguros exigidos por 
la legislación vigente, y quedando expresamente excluidos los 
siguientes gastos:

a) Los de mantenimiento y funcionamiento ordinario del 
solicitante.
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b) Los de alquiler de locales para actividades de admi-
nistración

c) Los de licencias, asesoría legal, teléfono e Internet.
d) Las gratificaciones, dietas y cualesquiera otros gastos 

del personal del solicitante y los de sus entes dependientes.
e) Ejecución de obras, suministros de bienes de equipo y 

cualquier otro gasto de inversión.
f) Los proyectos de intervención directa o actividades en 

los distintos ámbitos del voluntariado que se circunscriban 
sectorialmente a otras Consejerías de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

g) Cualesquiera otros de los enunciados en el artículo 
31.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

3. No se considerarán actividades subvencionables las 
acciones que se realicen de forma aislada o esporádica por 
razones familiares, de amistad, benevolencia o buena vecin-
dad; las que se realicen como consecuencia de una relación 
civil, laboral, funcionarial o mercantil, y cualquier otra actua-
ción que se derive de una obligación personal o deber jurídico 
ni las realizadas como práctica profesional, laboral o cualquier 
otra fórmula orientada a la acumulación de méritos.

Artículo 5. Convocatorias anuales.
1. Las ayudas reguladas por esta Orden se convocarán 

con carácter anual por resolución del titular de la Viceconseje-
ría de Cultura, la cual será publicada en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y contendrá los sectores estimados priori-
tarios y los plazos de presentación de solicitudes, dentro del 
plazo general que se establece en el artículo 9.1.

2. Dicha convocatoria se ajustará a lo dispuesto en la 
presente Orden y a cuantas obligaciones y documentación se 
deban exigir en función de lo que se establezca en las suce-
sivas Leyes de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y demás normas de aplicación.

Artículo 6. Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento para la concesión de las subvencio-

nes reguladas por la presente Orden se tramitará en régimen 
de concurrencia competitiva, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.

2. La tramitación del procedimiento de concesión, que se 
iniciará siempre de oficio, corresponde a la Viceconsejería de 
Cultura, cuyo titular lo resolverá por delegación de la persona 
titular de la Consejería. 

Artículo 7. Solicitudes y presentación.
1. Las solicitudes de las subvenciones reguladas en la pre-

sente Orden, se ajustarán al modelo normalizado que figura 
en el Anexo I. El modelo de solicitud se podrá obtener y con-
feccionar en la página web de la Consejería de Cultura, en la 
dirección www.juntadeandalucia.es/cultura. Igualmente estará 
a dis posición de las entidades a que se refiere el artículo 2, en 
la Consejería de Cultura y sus Delegaciones Provinciales.

2. Sólo podrá presentarse una única solicitud compren-
siva de todas las líneas de actuación o conceptos para los que 
se demande la ayuda.

3. Las solicitudes se podrán presentar:

a) En los Registros de los Servicios Centrales de la Con-
sejería de Cultura y de sus Delegaciones Provinciales, sin 
perjuicio de que también puedan presentarse en los registros 
de los demás órganos y en las oficinas que correspondan, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía.

b) En el supuesto de solicitud telemática, en el Registro 
Telemático Único de la Administración de la Junta de Andalu-
cía, a través del portal del ciudadano andaluciajunta.es, o en la 
página web de la Consejería de Cultura, en la dirección www.
juntadeandalucia.es/cultura.

En este supuesto y, en general, para que las personas 
interesadas puedan cumplimentar trámites o actuaciones por 
medios electrónicos, deberán disponer del sistema de firma 
electrónica incorporado al Documento Nacional de Identidad, 
para personas físicas, o de un certificado reconocido de usua-
rio que les habilite para utilizar una firma electrónica avan-
zada, expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
o por otra entidad prestadora del servicio de certificación y 
expedición de firma electrónica avanzada, en los términos es-
tablecidos en el artículo 13 del Decreto 183/2003, de 24 de 
junio, por el que se regulan la información y atención al ciuda-
dano y la tramitación de procedimientos administrativos por 
medios electrónicos (Internet).

Las entidades prestadoras del servicio al que se refiere 
el párrafo anterior, reconocidas por la Junta de Andalucía, figu-
ran en una relación actualizada, publicada en la página web de 
la Consejería competente en materia de administración elec-
trónica de la Junta de Andalucía.

Cuando la solicitud se presente en Oficina de Correos, 
deberá efectuarse en sobre abierto para estampación del sello 
de Correos en el propio documento de solicitud, de conformi-
dad con los requisitos establecidos en el artículo 31 del Real 
Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento por el que se regula la prestación de servicios 
postales.

4. La solicitud, que deberá cumplimentarse en todos sus 
apartados, incluidas las declaraciones responsables, se acom-
pañará de la documentación que se determina en el artículo 
siguiente, que podrá ser presentada en soporte electrónico o 
en suporte papel. 

La documentación que se presente en soporte electró nico 
deberá firmarse electrónicamente. La documentación que se 
presente en soporte papel deberá presentarse en documento 
original o mediante copia autenticada del citado documento 
original. La compulsa de documentos podrá realizarse en los 
registros de los órganos administrativos a que se dirijan las 
solicitudes, así como en cualquiera de los registros a que se 
refiere el artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, 
por el que se establecen medidas organizativas para los servi-
cios administrativos de atención directa a los ciudadanos, y el 
artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

Cuando se optase por la presentación de copias autenti-
cadas electrónicamente de documentos originales en soporte 
papel, las mismas serán expedidas y validadas conforme se 
establece en los artículos 4 y 5 de la Orden de 11 de octubre 
de 2006, por la que se establece la utilización de medios elec-
trónicos para la expedición de copias auténticas.

La documentación que, conforme a lo dispuesto en la 
presente Orden, no sea obligatorio acompañar junto con la 
solicitud, se aportará antes de que se formule la propuesta 
de resolución definitiva, cuando el interesado sea requerido al 
efecto por el órgano instructor del procedimiento.

5. La presentación de solicitud conllevará la autorización 
al órgano instructor del procedimiento para recabar las certi-
ficaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, Tesorería General de la Seguridad Social y por la 
Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, 
a efectos de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias y para con la Seguridad Social, así como la circuns-
tancia de no ser deudor en periodo ejecutivo de la Comunidad 
Autónoma por cualquier otro ingreso de derecho público.

Los solicitantes podrán denegar expresamente el consen-
timiento o autorización debiendo aportar, en su caso, las certi-
ficaciones acreditativas a que se refiere el párrafo anterior, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2 y 3 del Real 
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Decreto 887/2006, de 21 de julio, si así fueran requeridos por 
el órgano instructor del procedimiento con anterioridad a la 
formulación de la propuesta de resolución definitiva.

Artículo 8. Documentación.
La solicitud se acompañará de la siguiente documenta-

ción:
1. Una declaración responsable de que la persona so-

licitante reúne los requisitos exigidos por esta Orden para 
ser beneficiaria. Dicha declaración, ajustada al modelo del
Anexo I, eximirá a los interesados de la presentación junto con 
la solicitud de la documentación que a continuación se rela-
ciona, acreditativa de los siguientes extremos:

a) Escritura de constitución y/o Estatutos de la entidad 
solicitante.

b) Documentación acreditativa de haber solicitado la ins-
cripción en el Registro General de Entidades de Voluntariado 
de Andalucía, para el caso de entidades que se encuentren en 
trámite de ser inscritas. Como se establece en el artículo 2.2 
de esta Orden no podrá dictarse resolución de concesión en 
caso de no estar acreditada la inscripción.

c) CIF de la entidad solicitante.
d) DNI de la persona representante de la entidad solici-

tante, que firma la solicitud de subvención.
e) Certificado acreditativo de la representación que os-

tenta la persona que firma la solicitud conforme el Anexo II.
f) Certificado del acuerdo del órgano competente de la 

entidad solicitando la subvención conforme el Anexo III.
g) Certificación bancaria en la que se acredite la titulari-

dad de la cuenta indicada en la solicitud de subvención.

La citada documentación deberá presentarse antes de 
que se formule la propuesta de resolución definitiva, cuando el 
interesado sea requerido al efecto por el órgano instructor del 
procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7.4 de la represente Orden. No obstante, los documentos in-
dicados en las letras a), c), d), e) y g) no será necesario acom-
pañarlos con la solicitud, cuando los datos a que se refieren 
obren en poder de la Administración de la Junta de Andalu-
cía, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 84.3 de la
Ley 9/2007, de 22 de octubre, siempre que no se haya pro-
ducido variación alguna de los datos consignados en el do-
cumento presentado. A tal efecto, la persona solicitante pre-
sentará una declaración responsable en la que se indique 
expresamente el centro directivo, el procedimiento y fecha en 
que fueron presentados. Además, el documento de la letra d), 
DNI de la persona representante de la entidad solicitante, que 
firma la solicitud de subvención, podrá no aportarse siempre 
que dicha persona autorice, cumplimentando el apartado co-
rrespondiente de la solicitud, al órgano instructor del proce-
dimiento para comprobar sus datos de identidad a través del 
Sistema de Verificación de Identidad.

2. Declaración responsable del solicitante de no hallarse 
incursa en ninguna de las prohibiciones establecidas en el 
artículo 2.3 de la presente Orden, conforme se recoge en el 
Anexo I.

3. Declaración responsable del solicitante, conforme se 
recoge en el Anexo I, relativa a otras subvenciones o ayudas 
solicitadas y/o concedidas para la misma finalidad, proceden-
tes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o priva-
dos, nacionales o internacionales, con expresión, en su caso, 
de la entidad concedente y del importe.

4. Declaración responsable, conforme se recoge en el 
Anexo I, que sobre la entidad solicitante no ha recaído resolu-
ción administrativa o judicial firme de reintegro, o, en su caso, 
acreditación de su ingreso.

5. Además de la documentación a la que se hace refe-
rencia en el apartado anterior, se acompañará a la solicitud la 
siguiente documentación:

a) Proyecto y memoria explicativa de la actividad para la 
que se solicita la subvención, conforme al Anexo III, con expre-
sión de los siguientes extremos: objetivos que se persiguen, 
destinatarios de la actividad, recursos materiales y humanos 
de los que la entidad dispone, actividades de índole cultural 
realizadas con anterioridad por ella, ámbito geográfico que la 
actividad abarca y su calendario de ejecución. 

b) Cuantificación económica del Proyecto, conforme al 
Anexo III, con el presupuesto equilibrado de ingresos y gastos.

c) En el caso de actividades culturales desarrolladas de 
común acuerdo por entidades de dos o más provincias anda-
luzas, documento firmado por los representantes legales de 
todas las entidades participantes, en que las partes expresan 
qué actividades llevarán o se ha llevado a cabo en el proyecto 
cuya subvención se solicita.

d) Datos bancarios conforme al Anexo I.
e) Certificaciones de la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad Social y de 
la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalu-
cía de que el solicitante se encuentra al corriente en los pagos 
de sus obligaciones, en los casos de que el solicitante denie-
gue de forma expresa el consentimiento o autorización que se 
indica en el artículo 7.5 de esta Orden.

6. Los documentos contenidos en las letras e) y f) del 
apartado primero del presente artículo, las declaraciones res-
ponsables a las que hacen referencia los apartados 2, 3 y 4, 
así como los documentos a los que hacen referencia en las 
letras a), b), c) y d) del apartado anterior, podrán presentarse 
telemáticamente, conforme a los Anexos que acompañan a la 
solicitud, y firmados electrónicamente.

Por su parte los documentos contenidos en las letras a), 
b), c), d) y g) del apartado 1 del presente artículo y el docu-
mento al que se refiere la letra e) del apartado 5 podrán pre-
sentarse siguiendo alguna de las siguientes opciones:

Opción 1: Mediante consentimiento expreso que auto-
rice el acceso a dichos documentos, en el caso de que de 
los mismos existiesen copias compulsadas digitalmente en el 
Sistema de Trayectoria Digital de la Ciudadanía Andaluza. En 
dicho consentimiento deben aparecer indicados cada uno de 
los documentos a los que se autoriza el acceso.

Opción 2: De forma telemática, unida a la solicitud y sus 
anexos, cuando la entidad solicitante poseyera copias de los 
mismos debidamente autenticadas por medios electrónicos.

Opción 3: En soporte papel, mediante copias cotejadas 
con sus originales, conforme se indica en el apartado 4 del 
artículo 7 de la presente Orden.

Artículo 9. Plazo de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes se determi-

nará en la correspondiente convocatoria anual, con un plazo 
máximo de un mes desde el día siguiente a la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se 
presenten fuera del plazo establecido. La inadmisión será noti-
ficada a los interesados en los términos previstos en el artícu lo 
59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju rídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

3. De conformidad con lo establecido en el artícu lo 38.2 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, las Delegaciones Provinciales corres pondientes 
remitirán, sin dilación, las solicitudes recibidas a la Viceconse-
jería de Cultura. 

Artículo 10. Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá al ór-

gano competente en materia de Voluntariado Cultural de la 
Viceconsejería de Cultura.
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2. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no 
se acompañasen los documentos preceptivos, el órgano ins-
tructor del procedimiento requerirá al solicitante para que en 
el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con la indicación de que si así no lo hi-
ciera se le tendrá por desistida de su petición, previa resolu-
ción dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3. El órgano instructor del procedimiento realizará de ofi-
cio cuantas actuaciones estime necesarias para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales debe pronunciarse la resolución, de acuerdo con 
lo es tablecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

4. El trámite de audiencia se evacuará de conformidad 
con lo establecido en el artículo 84 de la referida Ley, teniendo 
en cuenta que se podrá prescindir de aquél en los términos 
del apartado 4 del citado artículo.

5. Los actos que deban notificarse de forma conjunta a 
todas las entidades solicitantes se hará conforme a lo indicado 
en el artículo 13 de la presente Orden. 

Artículo 11. Comisión de Evaluación.
1. Se constituirá una Comisión de Evaluación integrada 

por un mínimo de seis funcionarios designados por resolución 
de la persona titular de la Viceconse jería, de los cuales un 
tercio pertenecerán al Servicio de Coopera ción y Programas 
Especiales y el resto a representantes de las Delegaciones 
Pro vinciales de la Consejería de Cultura, de entre todos los 
componentes de la Comisión se nom brará un Presidente y un 
Secretario.

2. La Comisión de Evaluación tendrá como función el exa-
men y la valoración de las solicitudes admitidas de acuer do 
con los criterios establecidos en el apartado siguiente, de-
biendo quedar acreditados en el expediente los fundamentos 
de la valoración. 

Para el correcto cumplimiento de su objetivo, los miem-
bros de la Comisión contarán con una antelación de 10 días a 
la celebración de su primera reunión, de información detallada 
sobre cada uno de los proyectos, memorias explicativas, ca-
lendarios y cuantificación económica de las actividades para 
las que se solicita subvención.

3. La Comisión valorará las solici tudes admitidas teniendo 
en cuenta los criterios objetivos y los porcentajes, sobre un 
total de 100 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios y 
porcentajes:

a) La adecuación de la actividad objeto de la solicitud a 
los sectores que, con carácter prioritario, se fijen en cada con-
vocatoria anual (40%).

b) Las actividades por realizar, el número de beneficiarios 
a quienes se dirigen y su ámbito territorial (20%).

c) La adecuación de los recursos a los objetivos propues-
tos (10%).

d) La experiencia en el desarrollo de actuaciones simila-
res (10%).

e) El carácter innovador de las actuaciones propuestas (10%).
f) La repercusión de las mismas en el medio social en el 

que tendrá lugar su desarrollo (10%).

4. La Comisión tendrá facultades para resolver cuantas 
dudas surjan en la interpretación de estas bases, y podrán 
requerir a los solicitantes, en cualquier momento de la fase 
de valoración, cuantos datos y acreditaciones juzguen precisos 
para valorar y completar aquellos que se deduzcan de la docu-
mentación aportada.

5. La Comisión emitirá informe en el que se concreten 
los resultados de las evaluaciones realizadas y lo elevará al 
órgano instructor del procedimiento.

6. El órgano instructor, a la vista del expediente y del in-
forme de la Comisión, formulará la propuesta de resolución 
provisional, que contendrá:

a) La relación de interesados que, cumpliendo los requi-
sitos exigidos, obtienen una puntuación suficiente para tener 
la consideración de beneficiarios provisionales, por orden de 
puntuación obtenida en la valoración previa y la cuantía de la 
subvención otorgable.

b) La relación de interesados que, cumpliendo los requisi-
tos exigidos, no obtienen puntuación suficiente en la valoración 
previa para tener la consideración de beneficiarios provisiona-
les, por orden de puntuación. Tendrán la consideración de be-
neficiarios suplentes y se indicará la cuantía de la subvención 
otorgable para el supuesto de que acabaran resultando bene-
ficiarios definitivos.

7. En todo lo no previsto en esta Orden, la Comisión se 
regirá por lo establecido en la Ley 9/2007, de 22 de octu-
bre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Artículo 12. Reformulación de las solicitudes.
1. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación 

de actividades a desarrollar por el solicitante y el importe de la 
subvención de la propuesta de resolución provisional sea infe-
rior al que figure en la solicitud presentada, se podrá instar al 
beneficiario a la reformulación de su solicitud para ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable.

2. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes de-
berá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subven-
ción, así como los criterios de valoración establecidos.

3. A los beneficiarios provisionales que se encuentren 
en estas circunstancias se les notificará para que en el plazo 
máximo de 10 días reformulen su solicitud. En caso de no reci-
birse escrito de reformulación en el plazo máximo indicado, se 
mantendrá el contenido de la solicitud inicial.

4. Si la solicitud reformulada obtuviera la conformidad de 
la Comisión de evaluación, se elevará por el órgano instructor 
todo lo actuado al órgano competente para resolver.

Artículo 13. Notificación y comunicaciones.
1. Los actos que deban notificarse de forma conjunta a 

todos los interesados, y en particular, los de requerimiento de 
subsanación y audiencia, y de resolución, se publicarán en los 
tablones de anuncios de la Consejería de Cultura y de las Dele-
gaciones Provinciales de Cultura, en virtud del artículo 59.6.b) 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, así como en 
la página web de la Consejería de Cultura, en los términos de 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios públicos, sustituyendo dichas pu-
blicaciones a la notificación personal y surtiendo sus mismos 
efectos.

2. Simultáneamente, en el supuesto de actos de reque-
rimiento de subsanación y de resolución se publicará en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía un extracto del con-
tenido de la resolución o acto, indicando los tablones donde 
se encuentran expuesto su contenido integro y, en su caso, el 
plazo que se computará a partir del día siguiente a aquél en 
que tenga lugar la publicación en dicho Boletín Oficial.

Artículo 14. Resolución.
1. Las valoraciones de la Comisión de Evaluación, a tra-

vés del órgano instructor, se ele varán a la Viceconsejería de 
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Cultura, cuyo titular resolverá el procedimiento por delegación 
de la persona titular de la Consejería.

2. La resolución de concesión contendrán, como míni mo, 
los extremos exigidos en el artículo 13.2 del Reglamento que 
regula los procedimientos para la concesión de subven ciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Andalu-
cía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, apro-
bado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

3. El plazo máximo para la resolución y publicación de la 
resolución será de seis meses, que se computará a partir del 
día siguiente al de finalización del plazo para la presentación 
de solicitudes. El transcurso del plazo máximo legal para re-
solver el procedimiento y notificar la resolución se podrá sus-
pender en los casos contemplados en el artículo 42.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese dictado 
y notificado resolución expresa las solicitudes podrán enten-
derse desestimadas por silencio administrativo, confor me al 
artículo 31.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medi-
das Tributarias, Administrativas y Financieras.

4. La resolución será notificada en la forma estable cida 
en el artículo 13 de la presente Orden.

5. En el plazo de 15 días, contados desde el siguiente al 
de la publicación de la resolución, las entidades beneficiarias 
deberán aceptar expresamente la subvención mediante escrito 
dirigido al órgano concedente. En caso contrario, la resolución 
dictada perderá su eficacia, acordándose el archivo con no-
tificación a la entidad beneficiaria. De la aceptación quedará 
constancia en el expediente.

Artículo 15. Obligaciones de las entidades beneficiarias.
Además del cumplimiento de los deberes establecidos 

en el artículo 15 de la Ley 7/2001, de 12 de julio, del volun-
tariado, y de las restantes disposiciones establecidas en la 
presente Orden, las entidades que desarrollen programas de 
acción voluntaria y que resulten beneficiarias de subvenciones 
tendrán las siguientes obligaciones:

a) Realizar la actividad de voluntariado cultural para la que 
se ha concedido la subvención de acuerdo con las condiciones 
y los términos fijados en la resolución de concesión.

b) Justificar ante la Consejería de Cultura esta realiza ción, 
así como el cumplimiento de los requisitos y las condi ciones 
que se determinen en la resolución de concesión de la sub-
vención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efec-
tuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes, tanto españoles como comu-
nitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el 
ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la alteración de las 
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la sub-
vención y, en todo caso, la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades sub-
vencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto 
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justifi-
cación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Haberse acreditado con anterioridad a dictarse la pro-
puesta de resolución de concesión que se halla al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Se-
guridad Social, así como no tener deudas en período ejecutivo 
por cualquier otro ingreso de Derecho Público respecto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en los términos previstos 
en el artículo 2 de la presente Orden.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la 
entidad beneficiaria en cada caso, así como los estados con-

tables y registros específicos, con la finalidad de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplica-
ción de los fondos recibidos, incluidos los documentos elec-
trónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comproba ción y control.

h) Hacer constar en toda información o publicidad que se 
efectúe de la actividad objeto de la subvención que la misma 
está subvencionada por la Junta de Andalucía, Consejería de 
Cultura. Asimismo, en los supuestos de subvenciones finan-
ciadas por los fondos comunitarios, las entidades beneficiarias 
deberán cumplir con las disposiciones que sobre información 
y publicidad se dicten por la Unión Europea.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos a que se refiere en el artículo 19 de la presente 
Orden.

j) Comunicar al órgano concedente el cambio del domici-
lio de la entidad beneficiaria durante el periodo en el que regla-
mentariamente la subvención es susceptible de control.

k) Cualquier otra que se haga constar en la resolución de 
concesión.

Artículo 16. Forma y secuencia del pago.
1. El pago de las subvenciones de importe igual o infe-

rior a 6.050 euros se hará en firme con justificación diferida 
del 100% de la cantidad concedida, una vez notificada la con-
cesión de la subvención. El abono de las subvenciones de 
importe superior a 6.050 euros se hará efectivo mediante el 
abono de hasta el 75% de su importe, una vez notificada la 
resolución de concesión, librándose lo restante una vez haya 
sido justificado el libramiento anterior, sin perjuicio de lo que 
disponga la Ley Anual del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma. 

2. En el supuesto que se concedan ayudas a actividades 
ya realizadas y las mismas hayan sido debidamente justifica-
das, se abonará el 100% de su cuantía en un único pago.

3. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad efectivamente realizada por el 
beneficiario, conforme a la justificación presentada, el porcen-
taje de financiación establecido en la resolución de concesión, 
sin que, en ningún caso, pueda sobrepasar su cuantía el im-
porte autorizado en la citada resolución.

Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o finalidad 
perseguida, si no se justificara debidamente el total de la acti-
vidad subvencionada, deberá reducirse el importe de la ayuda 
concedida aplicando el porcentaje de financiación sobre la 
cuantía correspondiente a los justificantes no presentados o 
no aceptados.

4. No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo 
programa presupuestario de la Administración Autonómica y 
sus Organismos Autónomos.

El órgano que, a tenor del artículo 104 de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, sea competente para la concesión de las sub-
venciones, así como el competente para proponer el pago, po-
drán, mediante resolución motivada, exceptuar esta limitación, 
cuando concurran circunstancias de especial interés social, sin 
que en ningún caso se pueda delegar esta competencia.

5. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a 
la cuenta que el solicitante haya indicado en la solicitud.

Artículo 17. Justificación de la subvención.
1. La justificación de la aplicación de los fondos públi cos 

deberá efectuarse en el plazo establecido en la resolu ción 
de concesión de la subvención, que no podrá ser supe rior a 
sesenta días naturales desde la terminación de la activi dad 
subvencionada.

2. En los casos en que la actividad subvencionada haya 
sido realizada con anterioridad al cobro de su dotación eco-
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nómica, y la entidad beneficiaria solicitase el cobro integro de 
la subvención concedida, deberá presentar la correspondiente 
justificación ante el órgano instructor antes de tramitarse su 
pago.

3. La justificación del cumplimiento de las condiciones 
impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en 
el acto de concesión de la subvención revestirá la forma de 
cuen ta justificativa del gasto realizado. La rendición de la 
cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del benefi-
ciario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del de-
clarante, los justificantes de gasto o cualquier otro documento 
con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del 
objeto de la subvención pública.

4. La cuenta justificativa constará de una certificación fir-
mada por el Secretario y por el representante legal de la enti-
dad, en la que se declararán que son ciertos cuantos datos 
figuran en la documentación justificativa.

Además contendrá como mínimo la siguiente documen-
tación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las 
actividades realizadas, que contendrá:

1.º  Una relación clasificada de los gastos e inversiones de 
la actividad, con identificación del acreedor y del do-
cumento, su importe, fecha de emisión y en su caso, 
fecha de pago. Se indicará asimismo las desviaciones 
acaecidas en relación con el presupuesto aceptado.

2.º  Las facturas o documentos con valor probatorio equi-
valente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa incorporados en la relación a que se 
hace refe rencia en el párrafo anterior, y en su caso, la 
documentación acreditativa del pago.

3.º  Cuando el importe del gasto subvencionable supere la 
cuantía de 18.000 euros en el supuesto de prestación 
de servicios por empresas de servicios, la elección en-
tre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en 
la justificación o, en su caso, en la solicitud de la sub-
vención, se realizará conforme a criterios de eficiencia 
y economía, debiendo justificarse expresamente en 
una memoria la elección cuando no recaiga en la pro-
puesta económica más ventajosa.

4.º  Una relación detallada de otros ingresos o subvencio-
nes que hayan financiado la actividad subvencionada 
con indicación del importe y su procedencia.

5. Cuando el importe de la subvención sea inferior a 
60.000 euros, tendrá carácter de documento con validez ju-
rídica para la justificación de la subvención la cuenta justifi-
cativa simplificada prevista en el artículo 75 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley General de Subvenciones.

En este supuesto, como técnica de muestreo se estable ce 
la presentación únicamente de los justificantes que cubran el 
importe concedido, a efecto de que por el órgano concedente 
pueda tenerse una evidencia razonable sobre la adecuada 
aplicación de la subvención concedida. No obstante, si de 
los documentos presentados no se evidenciara la adecuada 
aplicación de la subvención concedida, el órgano concedente 
podrá requerir la documentación complementaria que estime 
necesaria de la establecida en este artículo en su número 3, 
letra b), párrafo 2.º

6. Los gastos se acreditarán mediante facturas origina-
les y demás documentos con valor probatorio equivalente con 
validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia adminis-
trativa, en los términos establecidos reglamentariamente. La 
acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante 

facturas electrónicas, siempre que cumplan los requisitos exi-
gidos para su aceptación en el ámbito tributario.

Cuando se pretendiere la devolución de los originales de 
los documentos justificativos de la aplicación de la subvención 
concedida, por el órgano instructor del procedimiento se co-
tejarán las copias con los originales, en los que se estampará 
el sello del mismo y por dicho órgano se extenderá diligencia 
para hacer constar que los documentos han servido como 
justificantes de la subvención concedida por el concepto que, 
en cada caso corresponda, en el procedimiento de concesión 
de subvenciones tramitado en el año que, en cada caso co-
rresponda, al amparo de la presente Orden.

7. De conformidad con el artículo 31.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se considerará 
gasto realizado a aquél que hubiera sido efectivamente pagado 
con anterioridad a la finalización del plazo de justificación.

8. Cuando las actividades hayan sido financiadas, ade-
más de con la subvención, con fondos propios u otras sub-
venciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas.

9. El importe de la documentación justificativa deberá 
corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad, 
aun en el caso de que la cuantía de la subvención concedida 
fuese inferior. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o 
finalidad perseguida si no se justificara debidamente el total 
de la actividad subvencionada, deberá reducirse el importe 
de la ayuda concedida aplicando el porcentaje de financiación 
sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no presen-
tados o no aceptados.

Artículo 18. Modificación de la resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 

para la concesión de la subvención, y, en todo caso, la ob-
tención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por 
otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

2. Podrán dar lugar a la modificación de la resolución de 
concesión, la concurrencia de alguna de las siguientes circuns-
tancias, valoradas para la concesión de la subvención:

a) La alteración de alguno de los objetivos del Proyecto a 
que se refiere el articulo 8.5.a) de la presente Orden.

b) La alteración de los recursos económicos, materiales 
o humanos mencionados en el Proyecto a que se refieren las 
letras a) y b) del artículo 8.5 de la presente Orden.

c) La alteración del número de personas beneficiarias o 
cualidad de las personas destinatarias de la actividad men-
cionada en el Proyecto y memoria al que se refiere el artículo 
8.5.a) de la presente Orden.

d) La alteración del ámbito territorial de la actividad sub-
vencionada.

e) La alteración del calendario de ejecución.

3. Las entidades beneficiarias de la subvención podrán 
solicitar del órgano concedente la modificación de la resolu-
ción de concesión, incluidos la ampliación de los plazos de 
ejecu ción y justificación, sin que en ningún caso pueda va-
riarse el destino o finalidad de la subvención. Dicha solicitud 
deberá estar suficientemente justificada, presentándose de 
forma inmediata a la aparición de las circunstancias que la 
motiven y con antelación a la finalización del plazo de ejecu-
ción inicial mente concedido.

4. El acto por el que se acuerde la modificación de la re-
solución de concesión de la subvención o ayuda pública será 
adoptada por el órgano concedente de la misma, previa ins-
trucción del correspondiente expediente en el que junto a la 
propuesta razonada del órgano instructor se acompañarán los 
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informes pertinentes y, según el caso, la solicitud o las alega-
ciones de la entidad beneficiaria.

Artículo 19. Reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previs-

tos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, procederá también el reintegro de 
las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, 
en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
reque ridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran im-
pedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la activi-
dad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la jus-
tificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en el 
Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en 
los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, así como el incumplimiento de las 
obligaciones contables, regístrales o de conservación de do-
cumentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar 
el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a la entidad beneficiaria, así como de los com-
promisos por ésta asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que 
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecu-
tar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta 
la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, 
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente 
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en 
la que quede acreditado el incumplimiento por la entidad be-
neficiaria de las medidas en materia de protección del medio 
ambiente a las que viniere obligada.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a la entidad beneficiaria, así como de los com-
promisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión de 
la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regula-
ridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, cuando el cumplimiento por la entidad beneficiaria 
se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se 
acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a 
la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar 
podrá ser parcial, y se determinará conforme a los siguientes 
criterios de graduación:

a) El incumplimiento de la obligación de justificación del 
75% inicial del importe de la subvención dentro del plazo esta-
blecido o prórroga autorizada determinará la pérdida del 25% 
restante. 

b) Sólo será admisible la justificación parcial de la activi-
dad cuando la ejecución haya alcanzado al menos el 75% de la 
misma, procediendo el reintegro del porcentaje no justificado.

3. Igualmente, en el supuesto de que el importe de las 
subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, pro-
cederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la 
actividad subvencionada, así como la exigencia del interés de 
demora correspondiente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de 
ingresos de derecho público, resultando de aplicación para su 
cobranza lo previsto en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General 
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía. El interés de demora aplicable en materia de subvencio-
nes será el interés legal del dinero incrementado en un 25%, 
según lo establecido en el artículo 33.a) de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado establezca otro diferente. El destino de los reintegros 
de los fondos de la Unión Europea tendrá el tratamiento que 
en su caso determine la normativa comunitaria. Los procedi-
mientos para la exigencia del reintegro de las subvenciones, 
tendrán siempre carácter administrativo.

5. Se delegan en la persona titular de la Viceconsejería 
de Cultura las competencias atribuidas a la persona titular de 
la Consejería en relación con la tramitación y resolución del 
procedimiento de reintegro de las subvenciones reguladas en 
la presente Orden.

Artículo 20. Infracciones y sanciones.
1. En materia de infracciones y sanciones se estará a lo 

que establece la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

2. Se delega la competencia para incoar y resolver el pro-
cedimiento sancionador a la persona titular de la Viceconseje-
ría de Cultura. 

Disposición adicional primera. Convocatoria para el año 
2010.

1. Se convoca para el año 2010 la concesión de subven-
ciones para actividades en materia de voluntariado cultural.

2. En esta convocatoria los sectores prioritarios son los 
siguientes:

a) Actividades que difundan el patrimonio histórico, con 
especial atención al patrimonio etnológico y a las particularida-
des lingüística, la música, el teatro, el cine, la danza y cuantas 
otras actividades culturales se entiendan dentro del ámbito de 
gestión de la Consejería de Cultura.

b) Actividades culturales, de las señaladas en el apartado 
anterior, dirigidas a personas o grupos con dificultades de ac-
ceso a la cultura.

c) Actividades de voluntariado cultural, de las compren-
didas en el apartado b), que tengan un ámbito de aplicación 
internacional. 

d) Actividades culturales relacionadas con la integración 
de inmigrantes.

e) Actividades de fomento de la lectura.
f) Actividades de voluntariado cultural que aproximen a 

la infancia y a la juventud a las distintas manifestaciones cul-
turales.

g) Actividades culturales, de las señaladas en cualquiera 
de los apartados anteriores, que sean desarrolladas de común 
acuerdo por entidades de dos o más provincias andaluzas.
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3. Solicitudes. Las solicitudes se cumplimentarán de 
acuer do con el Anexo I, acompañándolas de la documentación 
que se indica en el artículo 8 de la presente Orden reguladora.

4. Plazo de presentación. El plazo de presentación será 
de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5. Financiación. La financiación de estas ayudas se reali-
zará con cargo al programa presupuestario Programa 4.5.E 
de Cooperación Cultural: transferencias corrientes a familias 
e instituciones sin fines de lucro (artículo 48) del Presupuesto 
de Gastos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 
ejercicio 2010, y su concesión estará limitada por las disponi-
bilidades presupuestarias existentes en este ejercicio.

Disposición derogatoria única. A la entrada en vigor de 
la presente Orden quedan dero gadas las normas de igual o 
inferior rango que se opongan a lo dispuesto en la misma. 
Y en particular queda derogada la Or den de la Consejería de 

Cultura de 21 de abril de 2005, por la que se establecen las 
bases reguladoras de concesión de subvenciones en materia 
de voluntariado cultural y se efectúa su convocatoria para el 
año 2005.

Disposición final primera. Ejecución.
Se autoriza a la persona titular de la Viceconsejería de 

Cultura a dictar cuantas resoluciones e instrucciones sean 
necesarias para la aplicación y ejecución de la presente 
Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de marzo de 2010

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura 
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SUBVENCIÓN PARA ACTIVIDADES DE VOLUNTARIADO CULTURAL

SOLICITUD

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTACIÓN LEGAL

Orden de de de  de fecha (BOJA nº )

4 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

3 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Copia compulsada de la escritura de constitución y/o de los estatutos de la entidad de voluntariado.

Copia compulsada del CIF de la entidad.

Certificación del Secretario/a de la entidad, acreditativo de la representación que desempeña quien suscribe la solicitud (Anexo II).

Proyecto, prepuesto, y calendario de la actividad de voluntariado cultural (Anexo III).

Documento en que las partes expresan qué actividades llevarán o han llevado a cabo en el proyecto cuya subvención se solicita (sólo si procede).

Memoria de las actividades de naturaleza cultural habituales de la entidad, en su caso.

Certificación bancaría en la que se acredite la titularidad de la cuenta indicada en la solicitud.

CONSEJERÍA DE CULTURA

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

2 ACTIVIDAD DE VOLUNTARIADO PARA LA QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN 

DENOMINACIÓN CIF

LOCALIDAD PROVINCIA CÓD. POSTAL

DOMICILIO

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DNI/NIE

CARGO

(0
01

49
4D

)
ANVERSO ANEXO  I

LOCALIDAD PROVINCIA CÓD. POSTAL

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

FAX

IMPORTE SOLICITADO

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

DENOMINACIÓN

DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

5

Entidad:
Domicilio:
Localidad: Provincia: C. Postal:
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00
14

94
D

ANEXO  IREVERSO

ILMO/A. SR/A. VICECONSEJERO/A DE CULTURA

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA6

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de
Cultura le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se 
adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos
datos tienen como finalidad gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago, de las subvenciones otorgadas. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un
escrito a la Vicenconsejería. Consejería de Cultura. C/Santa María la Blanca, 1. Palacio de Altamira. 41071-SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta, y que la entidad solicitante:

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y SOLICITA la concesión de la subvención por 
importe de ........................................ euros, para la realización de  una actividad de voluntariado cultural.

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

En a de de

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

No se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones para ser persona beneficiaria, de conformidad con lo establecido en la Orden de
regulación.

No ha recaído sobre ella resolución administrativa o judicial firme de reintegro.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo
con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.
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Para que conste a los efectos correspondientes ante la Consejería de Cultura.

EL/LA SECRETARIO/A 

a de

D/Dña: con DNI

en calidad de Secretario/a de la Entidad

en cumplimiento de lo establecido en la Orden de la Consejería de Cultura

de

00
14

94
/A

02
D

Fdo.:

C E R T I F I C A

Que en sesión celebrada por (1) 

de la misma, tomó posesión del cargo de 

D/Dña.

y, por lo tanto es el/la Representante legal de la Entidad.

el día

con DNI nº ,

de de , según consta en el acta

En

(1) Órgano competente según la legislación vigente.

ANEXO  II

CERTIFICACIÓN ACREDITATIVA DE LA CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD

SUBVENCION PARA ACTIVIDADES DE VOLUNTARIADO CULTURAL

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO
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SUBVENCIÓN PARA ACTIVIDADES DE VOLUNTARIADO CULTURAL

PROYECTO, PRESUPUESTO Y CALENDARIO DE LA ACTIVIDAD DE VOLUNTARIADO CULTURAL

1 DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

CONSEJERÍA DE CULTURA

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

2 RESUMEN DEL PROYECTO DE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 

ANVERSO ANEXO  III

(Adjuntar cuanta documentación se estime necesaria.)
En este apartado deberá desarrollarse el proyecto de la actividad y la memoria explicativa de la misma, con expresión de los objetivos que se persiguen, el grupo destinatario
de la actividad, recursos humanos y materiales para su realización, localización; (art 6.5 e Orden 21 de abril de 2005), la cual se realizará o se habrá realizado dentro del año
en el que se solicita la subvención (art.3 de la Orden)

3 CALENDARIO DE EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD

4 PRESUPUESTO DESGLOSADO (El presupuesto de ingresos deberá igualarse con el de gastos) 

PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

PRESUPUESTO DE GASTOS (sólo gastos corrientes):

Solicitud de subvención a la Consejería de Cultura 
Otras subvenciones solicitadas y/o concedidas 
Aportación de la propia entidad 
Otros ingresos previstos (desglosar) 

TOTAL

TOTAL

5 LUGAR, FECHA Y FIRMA

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL 

a de de

Fdo.:

En

00
14

94
/A

03
D


